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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Tamaulipas, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad la 
operación de unidades móviles del Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA 
"LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, 
SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. JORGE EUGENIO VALDEZ GARCIA, 
DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES); Y POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. OSCAR ALMARAZ SMER, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
FINANZAS Y EL DR. RODOLFO TORRE CANTU, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DEL O.P.D. Y SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o por el 
Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas; y por 
“LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí 
mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

III. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2008 el de “Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la 
población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano, de alta y muy alta 
marginación, que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión 
y/o condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Innovación y Calidad, 
tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a  
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, se 
encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la modernización 
del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre otros, el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la contratación del personal 
operativo del programa en las Entidades Federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello, conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud vigentes. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) de la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 13, 21 punto 1, 23, fracción II y 25, fracciones II, IV y XXV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud Estatal y Director General del Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud de Tamaulipas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, con 
fundamento en los artículos 2o. y 3o., fracciones I y II del Decreto de creación, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado número 17, de fecha 27 de febrero de 1999 y 2 transitorio del Decreto 
número 316, de fecha 6 de diciembre del año 2000, publicado en el Periódico Oficial del Estado, 
número 131 de fecha 7 de diciembre del mismo año, mediante el cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Tamaulipas, dentro del artículo 25 bis 1 fracciones I, II, VI y XX; cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la 
definición de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la definición de la cartera 
de servicios conforme a la capacidad instalada en las unidades móviles existentes y el modelo de 
atención. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, sito en 15 y 16 Juárez, sin número, tercer piso, código 
postal 87000, en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud vigentes. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forma parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, 
realizar los gastos que se deriven de la operación de las 6 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de 
la Salud en el Estado de Tamaulipas, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, los cuales 
debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $6,394,098.06 (seis millones trescientos noventa y 
cuatro mil noventa y ocho pesos 06/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales por la cantidad  
de $6’394,098.06 (seis millones trescientos noventa y cuatro mil noventa y ocho pesos 06/100 M.N.), con 
cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se 
precisan en los Anexos 2 y 3 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico, no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
operación de las 6 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Tamaulipas, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD”, a efecto de que 
sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la operación de las 6 
Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Tamaulipas y conceptos 
citados en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para 
cumplir con el objeto, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento 
constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de 
los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 
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b) La DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se detalla en el Anexo 
10, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, 
forma parte integrante de su contexto, a efecto de observar los avances físicos, programático-
presupuestales, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte de cumplimientos de metas e 
indicadores de resultados, así como de la “relación de gastos”, mediante el certificado de gasto que 
se detalla en el Anexo 4, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, por el que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, o 
bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico, se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico, a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo de los Servicios 
de Salud del Estado de Tamaulipas. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de 
operación de 6 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud, por parte de los Servicios 
de Salud del Estado de Tamaulipas. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- La Entidad, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de éste instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” a 
“LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada por la Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyente, conceptos de 
pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora, los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres días siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Secretaría de Finanzas de la “LA ENTIDAD”, por parte de “LA SECRETARIA”, a efecto que la 
Unidad Ejecutora esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate a 
“LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

VI. Realizar a través de la Secretaría de Salud del Estado y de los Servicios de Salud del Estado de 
Tamaulipas, y de conformidad con el Anexo 9, el cual debidamente firmado por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, los trámites para la 
contratación del personal que se requiera para la operación del Programa de Caravanas de la Salud 
y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento, conforme a los requisitos y profesiograma 
establecido por “LA SECRETARIA”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Realizar visitas de supervisión, solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances en 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados, a efecto de observar los avances físicos y programático-presupuestales, 
así como de la “relación de gastos” conforme al Anexo 4, que sustenten y fundamenten la aplicación 
de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES, por medio de sus áreas administrativas 
o mediante la contratación de personal especializado. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, 
a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso 
o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal (o su equivalente), para 
que realice la vigilancia, inspección, control y para cumplir con el objeto convenido; dicha cantidad será 
ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración 
correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los recursos 
transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a 
las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas 
por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en éste instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los dos días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría a los cinco 
días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki 
Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio 
Valdez García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Oscar Almaráz Smer.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, Rodolfo Torre 
Cantú.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $6,394,098.06  $6,394,098.06

TOTAL $6,394,098.06  $6,394,098.06

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,394,098.06 (seis millones trescientos noventa y 
cuatro mil noventa y ocho pesos 06/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

Por el Ejecutivo Federal: la Secretaría de Salud: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther 
Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez 
García.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas: el Secretario de Finanzas, 
Oscar Almaráz Smer.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de 
Tamaulipas, Rodolfo Torre Cantú.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4228 “Subsidios a las 

Entidades Federativas y 

Municipios. Tamaulipas” 

  

$3,005,399.32 $1,502,699.66

 

 

$1,885,999.08 

  

$6,394,098.06

ACUMULADO   $3,005,399.32 $1,502,699.66 $1,885,999.08   $6,394,098.06

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,394,098.06 (seis millones trescientos noventa y 
cuatro mil noventa y ocho pesos 06/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

Por el Ejecutivo Federal: la Secretaría de Salud: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther 
Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez 
García.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas: el Secretario de Finanzas, 
Oscar Almaráz Smer.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios 
de Salud de Tamaulipas, Rodolfo Torre Cantú.- Rúbrica. 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 6 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $3,832,995.96 

3000 “SERVICIOS GENERALES” $2,561,102.10 

TOTAL $6,394,098.06 

 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos 
asignados, (Conforme a lo establecido en la Cláusula 
Octava del presente Instrumento)  $6,394.098.06 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización 
de la Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno al 
millar del monto total de recursos asignados, (Conforme a 
lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
Instrumento y en términos de lo dispuesto en el artículo 
82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). $6,394.098.06 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,394,098.06 (seis millones trescientos noventa y 
cuatro mil noventa y ocho pesos 06/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

Por el Ejecutivo Federal: la Secretaría de Salud: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther 
Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez 
García.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas: el Secretario de Finanzas, 
Oscar Almaráz Smer.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios 
de Salud de Tamaulipas, Rodolfo Torre Cantú.- Rúbrica. 



 
Lunes 21 de febrero 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2008 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa Monto 
 por concepto de 

gasto 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 

 

Unidad 
Móvil 
 

Partida Específica Número Factura Pagada Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido Proveedor o Prestador de Servicios Importe Observaciones 

         
         
         
      TOTAL ACUMULADO 0.00  

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y SE ENCUENTRAN PARA SU 
GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA 
QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
 
 Director de Administración Secretario de Salud MES: 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,394,098.06 (seis millones trescientos noventa y 
cuatro mil noventa y ocho pesos 06/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 
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INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Nombre del Concepto de Gasto 

4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 

5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación) 

6 Partida Específica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque. 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Número de contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA:  1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de 

gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,394,098.06 (seis millones trescientos noventa y 

cuatro mil noventa y ocho pesos 06/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 

parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de 

Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 
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ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, 
CAUSES ESTADO DE TAMAULIPAS 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

- Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 
- Niños de 0 a 9 años 
- Adolescentes de 10 a 19 años 
- Mujeres de 20 a 59 años 
- Hombres de 20 a 59 años 
- Adultos Mayores de 60 años y más 

- Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones 
- Promoción de la salud 
- Nutrición 
- Prevención y control de enfermedades 
- Detección de enfermedades 
- Salud reproductiva 

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 
II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 
 Intervención 
  ● CONSULTA GENERAL / FAMILIAR 
1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 
2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 
3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 
4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 
5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 
6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 
7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 
8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 
9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 
10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 
11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 
12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 
13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 
14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 
15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 
16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 
17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 
18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 
19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 
20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 
21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 
22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 
23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 
24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 
25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 
26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 
27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 
28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 
29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 
30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 
31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 
32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 
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33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 
34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 
35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 
36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 
37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 
38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 
39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 
40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 
41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 
42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 
43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 
44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 
45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 
46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 
47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 
48 86 Atención prenatal en embarazo 
  ● CONSULTA DE ESPECIALIDAD 
49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 
50 89 Atención del climaterio y menopausia 
51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 
52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 
53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 
54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 
55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 
56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 
57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 
58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 
59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 
60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 
61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 
62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 
63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 
64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 
65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 
66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 
67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 
68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 
69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 
70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 
71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 
72 171 Atención del puerperio normal 
73 175 Atención del recién nacido normal 
74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,394,098.06 (seis millones trescientos noventa y 
cuatro mil noventa y ocho pesos 06/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

Por el Ejecutivo Federal: la Secretaría de Salud: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther 
Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez 
García.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas: el Secretario de Finanzas, 
Oscar Almaráz Smer.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios 
de Salud de Tamaulipas, Rodolfo Torre Cantú.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2007 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

No. de unidades Beneficiadas: 2 UMM Tipo I y 4 UMM Tipo II 

UNIDAD MOVIL 
(1) 

MUNICIPIO (2) 
LOCALIDAD (3) 

POBLACION 
BENEFICIADA (4) 

PERSONAL (5) 
JORNADA DE LA 
UNIDAD MOVIL 

(6) Clave Nombre 

TIPO II TULA 150 NUEVO PADILLA 169 

1 MEDICO GRAL  
1 ENFERMERA GRAL 

1 ODONTOLOGO  
1 PROMOTOR 
POLIVALENTE 

8 HRS. 

149 ADOLFO LOPEZ 
MATEOS 

26 

32 GAZMONES 108 

33 GAVIAL 94 

93 EL TANQUITO 105 

70 SAN PEDRO 62 

52 LAS PILAS 9 

104 OJO DE AGUA D 
ALFEREZ 

65 

133 SAN MIGUEL 7 

75 SANTO TOMAS 22 

25 GORDAS DE HORNO 11 

48 CAUDILLOS SUR 17 

96 SANTA RITA 5 

12 CASAS BLANCAS 8 

171 SAN BARTOLO 5 

10 BUENOS AIRES 3 

152 SAN ISIDRO 5 

142 EL SOMBRERO 2 

80 TANQUECITO 9 

143 SAN ANTONIO 10 

59 SAN AGUSTIN 6 

4 AMADORES 75 

158 TOMASA MELENDEZ 5 

97 CRUZ VERDE 75 

104 OJO DE AGUA DEL 
CAPITAN 

29 

28 FRANCISCO 
MEDRANO 

119 

1 1  26 1051 4 8 

TIPO II BUSTAMANTE 11 JOYA DE HERRERA 249 

1 MEDICO GRAL 
1 ENFERMERA 

1 ODONTOLOGO 
1 PROMOTOR 
POLIVALENTE 

8 HRS. 

15 LA LOMA RASA 107 

27 SAN NICOLAS 155 

10 LA HIGUERA 171 

24 SAN JOSE DE LAS 
FLORES 211 

36 NUEVO PROGRESO 89 

17 EL MACUATE 192 

1 1  7 1174 4 8  
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TIPO I TULA 91 SAN FRANCISCO 130 

1 MEDICO GRAL 
1 ENF. GRAL 

1 PROMOTOR 
POLIVALENTE 

8 HRS. DIA 

37 JUAN SARABIA 187 

11 ALBERTO CARRERA 
TORRES 

242 

155 2 HERMANOS 5 

152 SAN ISIDRO 5 

177 MARTIN PORTALES 5 

165 EMPERADORES 
AZTECAS 

79 

74 SANTA MARIA 
ATOCHA 

23 

105 VICENTE GUERERO 18 

21 DIECISEIS DE 
SEPTIEMBRE 

84 

6 AQUILES SERDAN 136 

59 SAN AGUSTIN 1 

1 1  12 915 3 8 

TIPO I VICTORIA 0171 ALTAS CUMBRES 56 
1 MEDICO GRAL 
1 ENFERMERA 

1 PROMOTOR POLI 

8 HRS. 

  0179 EL MADROÑO 3  

  0630 ALTA CUMBRE 4  

  0181 PINO SOLO 4   

  0243 EL VERGEL 9   

  0241 ANACAHUITA 9   

  0081 HUIZACHAL 43   

  0547 EL AGUA DE LAS 
MINAS 4   

  0083 JOYA VERDE 14   

  0548 LOS CORRALES 4   

  0242 LA ESCONDIDA 8   

  0155 SANTA ELENA 5   

  0186 SAN ANTONIO 4   

  0346 LA PEÑITA 2   

  0352 EL PUERTO DE 
ARRAZOLO 8   

  0363 SAN JOSE 4   

  0379 EL SAUZ 4   

  0516 DIONISIO PINEDA A. 4   

  0631 SALOMON JARAMILLO 4   

  0687 LAS BURRAS 4   

  0694 EMILIO PEREZ HDZ 5   

  0384 LA TINAJA 4   

 LLERA 0581 LAS TORTUGAS 121   

  0061 LAVIN 16   

  0044 
FELIPE ANGELES (EL 
CARRIZO) 171   

  0095 RCH. NVO. DEL SUR 126   

  0083 EL PICACHO 4   

  0027 EL CONSUELO 58   

  0102 SAN ANTONIO DEL 
COCO 15   

  0479 EL VALLE 9   

  0042 FRANCISCO 
CASTELLANOS 

93   

  0162 EL SOLITO 2   

  0103 SAN EUGENIO 8   

  0426 AGUA GRANDE 15   

  0428 LA LUZ 1   

  0433 LOS BALINES 2   

  0084 PIEDRAS BLANCAS 2   
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  0608 PIEDRAS BLANCAS 1   

  0495 EL BRASIL 9   

  0440 GUADALUPE 2   

  0086 EL PLATANAL 17   

  0359 LA LAGUNA 4   

  0441 SAN ANDRES 10   

  0548 DOS DE OCTUBRE 122   

  0567 EL COLORADO 5   

  0305 AGUA FRIA II 5   

  0388 EL NUEVO PARAISO 81   

  0553 HONORIO MTZ 2   

  0021 FELIPE CARRILLO 
PUERTO 105   

 CASAS 0458 VALLE DE SAN JOSE 34   

  0456 VISTA HERMOSA 4   

  0457 EL PORVENIR 3   

  0134 SANTA MARIA DE LA 
NORIA 10   

  0422 CHARCO AZUL 3   

  0416 HUAJILLO 2   

  0016 EJIDO BUENA VISTA 87   

  0129 SANTA ELENA 1   

  0002 GUADALUPANA 16   

  0310 DOS ARBOLITOS 3   

  0105 LA ESMERALDA (SAN 
ANTONIO) 11   

  0273 EL NOGAL 5   

  0012 VADO EL MORO 8   

  0349 SAN ANTONIO 9   

  0304 SAN ISIDRO 1   

  0021 EL CARRIZO 12   

  0067 EL NOGALITO 83   

  0155 LA SAGA 2   

  0441 AURELIO CASTILLO 
CRUZ 6   

  0343 EL CEDRO 9   

  0344 LOS NOGALES 2   

  0194 PALMIRA 1   

  0119 SAN JOSE DEL VERDE 8   

  0475 LAS BRISAS 2   

  0470 EL NOGALITO 5   

  0026 EL COLORADO 8   

  0319 LOS ORATES 6   

  0124 SAN RAFAEL 11   

1 3  82 1564 3 8 

TIPO II VILLAGRAN 0020 CERRITOS 66 
1 MEDICO GRAL 
1 ODONTOLOGO 
1 ENFERMERA 
1 PROMOTOR 
POLIVALENTE 

8 HRS. 

  0070 EL NACIMIENTO 2  

  0192 LOS NOVILLOS 4  

  0275 
CERRITOS (L 
NAVIDAD) 

7 
 

  0165 CHUPADEROS 5   

  0210 EL PEÑON 6   

  0071 BRÌGIDO MALDONADO 38   

  0223 GUADALUPE 2   

  0084 LA PEREGRINA 4   

  0011 DUEÑAS 17   

  0123 SAN PABLO 3   
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  0094 LA PURISIMA 2   

  0048 JESUS GARCIA 3   

  0187 B. JUAREZ 64   

  0185 LA RETAMA 3   

  0202 EL REFUGIO 10   

  0008 HACIENDA EL 
PORVENIR 

4   

  0189 PROGRESO 2   

  0099 EL SALADO 5   

  0215 EL TAMBOR 4   

 SAN CARLOS 0295 COYOTE 7   

  0148 ALVARO OBREGON 82   

  0393 LAMPACITOS 19   

  245 LA GLORIA 124   

  217 RINCON MURILLO 158   

  0056 BOCA DE ALAMOS 52   

  0123 EL SALTO 10   

  0011 SAN ISIDRO 4   

  0005 LAS POCITAS 1   

  0009 LA ROSITA 10   

  0481 LA AURORA ** 20   

  0480 GUADALUPE** 28   

 SAN NICOLAS 0020 LOS CAPITANES** 4   

  0468 LOS PEPES 2   

  0011 EL PALMAR 206   

  0005 LAS VIRGENES 
(CORTACAMINOS) 

30   

  0009 LAS VIRGENES 
(MOCTEZUMA) 

133   

  0010 LAS VIRGENES (LAS 
NORIAS) 

100   

1 3  41 1241 5 8 

TIPO II SAN CARLOS 0299 LIC. BENITO JUAREZ 8 

1 MEDICO GRAL 
1 ODONTOLOGO 
1 ENFERMERA 
1 PROMOTOR 
POLIVALENTE 

8 HRS. 

  440 LAS PERTENENCIAS 10  

  279 SANTA ESTHER 2  

  317 LAS ISABELES 4  

  274 SAN EDUARDO 4  

  273 EL CHAIREL 5  

  80 SAN MANUEL 3   

  93 EL SALVADOR 2   

  312 LOS ANGELES 6   

  311 SAN GERINO 4   

  376 LUIS RUIZ 
RODRIGUEZ 4   

  313 IGNACIO CAVAZOS 5   

  51 PITAHAYA 4   

  377 RUISEÑOR 4   

  364 VIRGILIO RUIZ 5   

  237 EL GOLFO 4   

  235 EL COYOTE 4   

  261 EL MEXICANO 4   

  325 SAN VALENTIN 4   

  260 SANTA MONICA 4   
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  0333 LOS QUIOTES 102   

  0303 EL RANCHITO 35   

  0304 LAS PALMAS 6   

  0485 5 DE MAYO 4   

  0016 BUENA VISTA 12   

  0487 LOS LOBOS 3   

  0396 NUEVA BUENA VISTA 2   

  0223 EL HORIZONTE 7   

  0388 SEIS DE ENERO 6   

  0328 MORALES (COL. 
MENONITA) 56   

  0032 LA CHONA 3   

 JIMENEZ 0017 FE DEL GOLFO 185   

  0018 LA FUENTE (LA 
PARIDA) 31   

  0204 EL CHAPOTAL 1   

  0014 EL ENCINAL 67   

  0217 STA MARTHA 6   

  0170 TOCHIN 8   

  0254 CUATRO HERMANOS 5   

  0044 STA RITA 2   

  0077 NUEVA ERA 95   

  0101 GUADALUPE 
SAUCEDO 60   

  0079 MARIANO ESCOBEDO 147   

  0051 LIBERTAD 
CAMPESINA 284   

  0129 CAVAZOS CARDENAS 5   

  0006 SANTA LUCIA 5   

 ABASOLO 0212 LOS MORALES 6   

  0038 LAS COMAS A.D.C.D. 1   

  0124 LINDA VISTA 1   

  0037 EL SAUCILLO 2   

  0007 BUENOS AIRES 21   

  0209 VALLE DEL TIGRE 5   

  0024 EL NOGALITO UNO 13   

  0075 OJO DE AGUA 8   

  0112 EL HERRADERO (LA 
GOTA) 5   

  0121 LAS COLORADAS 4   

  0179 LA GOTA 3   

  0077 SAN JOSE TRINIDAD 3   

  0078 EL VENADITO 4   

  0040 STA TERESA. TRES 
MARIAS 2   

1 3  62 1305 4 8 

       

6 10  230 7250 23  

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,394,098.06 (seis millones trescientos noventa y 
cuatro mil noventa y ocho pesos 06/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

Por el Ejecutivo Federal: la Secretaría de Salud: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther 
Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez 
García.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas: el Secretario de Finanzas, 
Oscar Almaráz Smer.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de 
Tamaulipas, Rodolfo Torre Cantú.- Rúbrica. 
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ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION 

ESTADO DE TAMAULIPAS 

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Total de población que habita en localidades 

atendidas por el Programa 
          

  

Número de localidades atendidas por el Programa             

Número de municipios atendidos por el Programa             

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el Informe Gerencial de Caravanas de

la Salud.  

       

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Unidades móviles en operación y totalmente 

equipadas y con equipo itinerante completo y 

capacitado 

            

Número de atenciones otorgadas con acciones de 

promoción y prevención de la salud 
            

Número de atenciones otorgadas con acciones del 

CAUSES 
            

Acciones de prevención y promoción de la salud 

realizadas 
            

Consultas médicas de primera vez             

Consultas médicas subsecuentes             

Pacientes referidos-contrarreferidos a una unidad de 

salud de mayor capacidad resolutiva 
            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se alimenta al "CUBO" de Caravanas de

la Salud (SIS). 

       

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están 

afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud 
  

          

Acciones de conservación y mantenimiento 

programadas que son realizadas 
  

          

Personal de salud capacitado de forma específica 

para el Programa 
  

          

Localidades atendidas por el Programa que cuentan 

con auxiliar de salud 
  

          

       

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional. 

(1) Meta anual programada       

(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual       

(3) % acumulado respecto al 100% anual       

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,394,098.06 (seis millones trescientos noventa y 
cuatro mil noventa y ocho pesos 06/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

Por el Ejecutivo Federal: la Secretaría de Salud: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther 
Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez 
García.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas: el Secretario de Finanzas, 
Oscar Almaráz Smer.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de 
Tamaulipas, Rodolfo Torre Cantú.- Rúbrica. 



Lunes 21 de febrero de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la 

prestación de servicios contratados con personas 

físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 

peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 

determinados que correspondan a su especialidad.  

3502 

MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE BIENES 

INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 

servicios que se contraten con terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos. 

3506 

MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, 

MARITIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 

servicios de mantenimiento y conservación de 

vehículos y equipos de transporte, terrestres, 

aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o 

al servicio de las dependencias y entidades. 

3804 CONGRESOS Y CONVENCIONES

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del 

servicio integral que se contrate con personas físicas 

y morales para la celebración de congresos, 

convenciones, seminarios y simposios y cualquier 

otro tipo de foro análogo o de características 

similares que se organicen en cumplimiento del 

Programa. 

3808 

PASAJES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte en comisiones oficiales temporales dentro 

del país, por cualesquiera de los medios usuales, de 

servidores públicos de las dependencias y 

entidades, derivado de la realización de labores de 

campo o de supervisión e inspección en lugares 

distintos a los de su adscripción.  

3810 

PASAJES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte dentro del país de servidores públicos

de las dependencias y entidades, en el desempeño 

de comisiones temporales dentro del país, en caso

de desastres naturales. 

3811 

PASAJES NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte en comisiones oficiales temporales dentro 

del país en lugares distintos a los de su adscripción, 

por cualesquiera de los medios usuales, de 

servidores públicos de mando de las dependencias y 

entidades, en cumplimiento de la función pública, 

cuando las comisiones no correspondan con las 

previstas en las partidas 3808, 3809 y 3810.  



34     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 21 de febrero de 2011 

3814 

VIATICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del 

país, derivado de la realización de labores de campo 

o supervisión e inspección, en lugares distintos a los 

de su adscripción. 

3816 

VIATICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del 

país, en caso de desastres naturales, en lugares 

distintos a los de su adscripción. 

3817 

VIATICOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del 

país, en lugares distintos a los de su adscripción, 

cuando las comisiones no correspondan con las 

previstas en las partidas 3814,3815 y 3816.  

3822 

GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN 

AREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que 

realizan las dependencias y entidades, por la 

estadía de servidores públicos que se origina con 

motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en 

general trabajos en campo para el desempeño de 

funciones oficiales, cuando se desarrollen en 

localidades que no cuenten con establecimientos 

que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y 

no sea posible cumplir con los requisitos de 

otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las 

partidas del concepto 3800. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,394,098.06 (seis millones trescientos noventa y 
cuatro mil noventa y ocho pesos 06/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

Por el Ejecutivo Federal: la Secretaría de Salud: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther 
Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez 
García.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas: el Secretario de Finanzas, 
Oscar Almaráz Smer.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de 
Tamaulipas, Rodolfo Torre Cantú.- Rúbrica. 
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ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

NIVEL ESTATAL 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 

PERIODO DE 

CONTRATACIO

N 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. AREA "A") 1  $43,821.51  $4,869.06  $48,690.57 12  $584,286.84 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MEDICA "A")  2  $28,254.81  $3,139.42  $31,394.23 12  $753,461.52 

               $1,337,748.36 

                

        

UNIDAD MOVIL TIPO 1 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 

PERIODO DE 

CONTRATACIO

N 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 12  $302,802.96 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 12  $254,621.76 

              $557,424.72 

               

        

UNIDAD MOVIL TIPO 2 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 

PERIODO DE 

CONTRATACIO

N 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 4  $15,430.75  $1,714.53  $17,145.28 12  $822,973.44 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 12  $605,605.92 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 12  $509,243.52 

              $1,937,822.88 

                

     TOTAL   $3,832,995.96 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,394,098.06 (seis millones trescientos noventa y 
cuatro mil noventa y ocho pesos 06/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

Por el Ejecutivo Federal: la Secretaría de Salud: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther 
Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez 
García.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas: el Secretario de Finanzas, 
Oscar Almaráz Smer.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de 
Tamaulipas, Rodolfo Torre Cantú.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz. 

 

CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR DR. CARLOS SANTOS BURGOA ZARNECKI, TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE PROMOCION 
DE LA SALUD; DR. CARLOS RODRIGUEZ AJENJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS 
ADICCIONES; T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD 
MENTAL; DR. JOSE JAVIER OSORIO SALCIDO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD; DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES; DRA. VESTA LOUISE 
RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA 
Y LA ADOLESCENCIA; DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; DR. JORGE ALEJANDRO SAAVEDRA LOPEZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y DR. ARTURO 
CERVANTES TREJO, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LIC. SALVADOR SANCHEZ ESTRADA 
EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION EN EL ESTADO Y DR. DABY 
MANUEL LILA DE ARCE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación en materia de transferencia de recursos federales, en lo sucesivo “EL ACUERDO 
MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin de facilitar la concurrencia, en 
los términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas señalados en el Programa 
Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el Convenio Específico 
correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Finanzas del Estado y el SECRETARIO 
DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ del Estado de 
VERACRUZ por parte de “LA ENTIDAD”, y por el Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud por sí mismo, o asistido por los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARIA”. 

III. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 30 programas de acción nacionales, en lo sucesivo 
“LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DE “LA SECRETARIA”: 
1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 

la Salud tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según se 
desprende de lo previsto en el artículo 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud y control de enfermedades, 
así como en materia de salud mental, discapacidad, accidentes y de las adicciones, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que la Dirección General de Promoción de la Salud, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales contra las Adicciones, del Consejo Nacional de Salud Mental y del Consejo Nacional para 
las Personas con Discapacidad y el Centro Nacional para la Prevención de Accidentes son unidades 
administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII, XIX, XX, XXI, 28, 33, 35, 
35 Bis 1 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que el Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; el Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control 
de Enfermedades, el Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA y el Centro Nacional 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de 
Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, literal “C” fracción II, VII, VIII, IX, 36, 37, 
38 40, 45, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, adscritos administrativamente a 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente 
facultados para suscribir el presente Convenio. 

4. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

5. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

6. Que los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud acreditan su cargo mediante el nombramiento 
respectivo, cuyas constancias en copia fotostática simple se agregan como Anexo 1 al presente 
instrumento para formar parte integrante de su contexto. 

DE “LA ENTIDAD”: 

1. Que LIC. SALVADOR SANCHEZ ESTRADA Secretario de Finanzas y Planeación, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 9 fracción III, 12 
fracción VI, 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, cargo que queda debidamente acreditado mediante fotocopia simple del nombramiento que se 
adjunta al presente Convenio. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 9 fracción X, 12 
fracción VI, 31 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave y artículo 14 fracción VI de la Ley número 54 que crea al Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud de Veracruz, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley de Salud del Estado de 
Veracruz y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la calle de Soconusco No. 31, Colonia Aguacatal, en la Ciudad de Xalapa 
Enríquez, Veracruz, Código Postal 91130, teléfono 01 (228) 8 42 30 00 Ext. 3216 y 3217. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias de insumos que con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios e insumos deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6 debidamente firmados 
por las instancias que celebran el presente instrumento, que forman parte del mismo, tienen por objeto 
transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la 
adecuada instrumentación y fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, 
mediante los siguientes programas sectoriales:  

No. PROGRAMA DE ACCION MONTO A CARGO DE 
"LA SECRETARIA" (Pesos) 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones  $6,253,611.94 

2  Prevención y control de la diabetes mellitus  $3,440,099.60 

3  Prevención y control de riesgo cardiovascular  $0.00 

4  Programa Nacional de Seguridad Vial  $1,403,956.87 

5  Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y Vacunación  $2,506,713.98 

6  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Mama  $4,266,209.22 

7  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Cérvix  $6,366,604.37 

8  Arranque Parejo en la Vida  $3,594,233.21 

9  Planificación Familiar y anticoncepción  $3,780,688.49 

10  Prevención y control del VIH y otras ITS  $0.00 

11  Prevención y control del dengue  $17,368,276.45 

12  Prevención atención y rehabilitación de personas con discapacidad  $0.00 

13  Salud mental, depresión  $0.00 

14  Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud  $2,421,886.51 

15  Escuela y Salud  $0.00 

16  Entorno y comunidades saludables  $0.00 

17  Atención al envejecimiento  $0.00 

18  Salud sexual y reproductiva de los adolescentes  $1,585,047.93 

19  Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género  $2,496,597.88 

20  Igualdad de género en salud  $0.00 

21  Prevención y control de la tuberculosis  $0.00 

22  Prevención y control del paludismo  $0.00 

23  Prevención y control de la rabia humana transmitida por el perro y otras 
zoonosis 

 $0.00 

24  Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres  $2,910,158.68 

25  Vigilancia epidemiológica  $36,448,687.23 

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00 

27  Salud bucal  $0.00 

28  Prevención y control del cólera  $0.00 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, chagas, 
Virus del Oeste del Nilo) 

 $0.00 

31  Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

 $0.00 

 Total de recursos federales a transferir a LA ENTIDAD  $94,842,772.36 
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En los Anexos 2, 3 y 4 se describe la aplicación que se dará a tales recursos; precisan los compromisos 
que sobre el particular asume “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. En el Anexo 5 se señalan las unidades administrativas y a los órganos 
desconcentrados de “LA SECRETARIA” responsables de los programas sectoriales de prevención y 
promoción de la salud. 

La transferencia de recursos federales que realice “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente:  

No. PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE “LA SECRETARIA” 
(Pesos) 

Recursos 
Financieros Insumos Total 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones  $6,253,611.94  $604,950.00  $6,858,561.94 

2  Prevención y control de la diabetes mellitus  $3,440,099.60  $534,734.97  $3,974,834.57 

3  Prevención y control de riesgo cardiovascular  $0.00  $786,586.33  $786,586.33 

4  Programa Nacional de Seguridad Vial  $1,403,956.87  $0.00  $1,403,956.87 

5  Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

 $2,506,713.98 $178,531,618.50  $181,038,332.48 

6  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de 
Mama 

 $4,266,209.22  $0.00  $4,266,209.22 

7  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de 
Cérvix 

 $6,366,604.37  $17,592,283.00  $23,958,887.37 

8  Arranque Parejo en la Vida  $3,594,233.21  $1,342,045.83  $4,936,279.04 

9  Planificación Familiar y anticoncepción  $3,780,688.49  $146,805.00  $3,927,493.49 

10  Prevención y control del VIH y otras ITS  $0.00 $190,319,139.71  $190,319,139.71 

11  Prevención y control del dengue  $17,368,276.45  $11,909,513.00  $29,277,789.45 

12  Prevención atención y rehabilitación de personas con 
discapacidad 

 $0.00  $2,495,500.00  $2,495,500.00 

13  Salud mental, depresión  $0.00  $0.00  $0.00 

14  Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la 
salud 

 $2,421,886.51  $3,224,231.32  $5,646,117.83 

15  Escuela y Salud  $0.00  $0.00  $0.00 

16  Entorno y comunidades saludables  $0.00  $0.00  $0.00 

17  Atención al envejecimiento  $0.00  $191,200.00  $191,200.00 

18  Salud sexual y reproductiva de los adolescentes  $1,585,047.93  $0.00  $1,585,047.93 

19  Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género  $2,496,597.88  $0.00  $2,496,597.88 

20  Igualdad de género en salud  $0.00  $2,175.00  $2,175.00 

21  Prevención y control de la tuberculosis  $0.00  $1,159,263.98  $1,159,263.98 

22  Prevención y control del paludismo  $0.00  $0.00  $0.00 

23  Prevención y control de la rabia humana transmitida por el 
perro y otras zoonosis 

 $0.00  $1,374,447.18  $1,374,447.18 

24  Prevención y control de urgencias epidemiológicas y 
desastres 

 $2,910,158.68  $0.00  $2,910,158.68 

25  Vigilancia epidemiológica  $36,448,687.23  $0.00  $36,448,687.23 

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00  $0.00  $0.00 

27  Salud bucal  $0.00  $0.00  $0.00 

28  Prevención y control del cólera  $0.00  $0.00  $0.00 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00  $0.00  $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de 
alacrán, chagas, Virus del Oeste del Nilo) 

 $0.00  $0.00  $0.00 

31  Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

 $0.00  $528,000.00  $528,000.00 

 Total de Recursos Federales  $94,842,772.36 $410,742,493.82  $505,585,266.18 
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Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán aplicados conforme a la descripción de los 
programas que en forma detallada se señalan en el Anexo 4. 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Especifico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$505,585,266.18 (QUINIENTOS CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 18/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA” , para la realización 
de las intervenciones que contemplan “ LOS PROGRAMAS”, conforme a los plazos y calendario de ejecución 
establecidos en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos financieros a que se refiere el párrafo anterior, y que importan un monto de $94,842,772.36 
(NOVENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
DOS PESOS 36/100 M.N.) se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado, 
en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega 
de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello 
a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” definidos como insumos por un 
monto total de $410,742,493.82 (CUATROCIENTOS DIEZ MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 82/100 M.N.) serán ministrados directamente a 
la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de VERACRUZ, y serán aplicados, de manera exclusiva 
a “LOS PROGRAMAS” sectoriales señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los recursos financieros e insumos que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales 
otorgada en el presente Convenio Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, que los recursos 
financieros e insumos transferidos con motivo del presente Convenio sean destinados únicamente para la 
realización de las intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” de acción señalados en el 
Anexo 4, a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan 
a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, podrá 
verificar, supervisar, auditar y evaluar en todo momento las acciones a las que se compromete 
“LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos financieros e insumos federales que 
se le entregan en el marco del presente instrumento. 

2. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, aplicará las 
medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos financieros e insumos federales no 
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hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio, o bien, en 
contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de 
recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

3. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir a 
“LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, mediante el presente 
instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

4. “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, practicará visitas de 
acuerdo a los programas convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, según se detalla en el Anexo 4 
del presente instrumento, a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando 
obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos financieros e insumos 
federales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere el Anexo 2 
del presente Convenio se aplicarán a “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, 
los cuales estarán destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas las cuales 
serán evaluadas de conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal a que 
alude la Cláusula Primera de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las 
intervenciones aprobadas en cada uno de “LOS PROGRAMAS” sectoriales de acción de conformidad con lo 
establecido en los Anexos 2 y 4 del presente instrumento. 

Dichos recursos federales que se transfieren con este Convenio no podrán traspasarse a otros conceptos 
de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad 
con el Clasificador por Objeto del Gasto, y no podrán transferirse a otros conceptos de gasto. 

Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a “LOS PROGRAMAS” previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 
I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 

Segunda de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la Cláusula Primera del 
mismo, sujetándose a las intervenciones, indicadores y metas previstos en la Cláusula Tercera de 
este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos federales. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado 
a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la Secretaría de Salud del Estado y 
validada por la propia Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas del 
Estado, la documentación comprobatoria original de los recursos financieros federales erogados, 
hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la 
Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse 
a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 
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III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Veracruz la 
documentación comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 
los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales a los que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento y se detallan en el Anexo 2, a Secretaría de Salud del Estado, a efecto que esta última 
esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” a que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, 
contados a partir de la radicación de recursos financieros federales en la Tesorería estatal. 

V. Destinar los insumos federales a que se refiere el presente instrumento, a Secretaría de Salud del 
Estado, a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a 
las intervenciones señaladas en el Anexo 4 del presente instrumento para cada uno de 
“LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un plazo 
no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

VI. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, del avance de los 
programas específicos de acción de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos 
en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por la Dirección General de Promoción de la Salud, los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales contra las Adicciones, de Salud Mental, para las 
Personas con Discapacidad y por los centros nacionales de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA y de Prevención de Accidentes. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la población 
estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento y que se mencionan en el Anexo 4, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto 
público gubernamental. 

XI. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento y que se relacionan en el Anexo 4. 

XII. Aportar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones y metas 
comprometidas en el Anexo 4 del presente instrumento y, en su caso, proporcionar las facilidades, 
viáticos y transportación, con cargo al presupuesto propio de “LA ENTIDAD”, para la asistencia a los 
cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen la Dirección General de 
Promoción de la Salud, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales contra las 
Adicciones, de Salud Mental, para las Personas con Discapacidad y por los centros nacionales de 
Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA y de Prevención de Accidentes. 

XIII. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XIV. Mantener actualizados los indicadores de resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 
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XV. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

XVII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

XVIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los quince días hábiles 
posteriores a su formalización, el presente instrumento. 

XIX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos financieros e insumos federales a “LA ENTIDAD” señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, de conformidad con los plazos y calendario establecidos que se 
precisan en el Anexo 3 de este Convenio. 

II. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran sean destinados únicamente 
para la realización del objeto al que están destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Practicar visitas de supervisión y establecer mecanismos para asegurar la aplicación de los recursos 
federales transferidos y el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la 
Auditoría Superior de la Federación y a la Contraloría General del Estado, el caso o casos en que 
los recursos financieros o insumos federales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del presente 
Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 
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XIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos financieros transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2009, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios o insumos federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de alguna de las partes de las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava 
de “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los treinta y un días del mes de diciembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría: 
el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director 
General de Promoción de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo 
Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio Salcido.- Rúbrica.- El Director General del 
Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- 
Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta 
Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge Alejandro Saavedra López.- Rúbrica.- 
El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación en el Estado, Salvador Sánchez 
Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, Daby 
Manuel Lila de Arce.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de las siguientes unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud: 

1. Dr. Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Director General de Promoción de la Salud 

2. Dr. Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 

3. Sra. Virginia González Torres.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental. 

4. Dr. José Javier Osorio Salcido.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con 
Discapacidad. 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo.- Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de 
Accidentes. 

6. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva. 

7. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales.- Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y 
Control de Enfermedades. 

8. Dr. Jorge Alejandro Saavedra López.- Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA. 

9. Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada.- Directora General del Centro Nacional para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia. 
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ANEXO 2 
DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES SALUD PUBLICA QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

Identificación de fuentes de financiamiento de los Programas Sectoriales de Acción en materia de 
Salud Pública  

No. PROGRAMA DE ACCION 

ORIGEN RAMO 12 (Pesos) 

Apoyo Federal SPPS 

SUBTOTAL Intervenciones 
CASSCO 

Intervenciones 
CAUSES 

Otra 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones  $0.00 $0.00 $2,983,450.74 $2,983,450.74 

2  Prevención y control de la diabetes mellitus  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

3  Prevención y control de riesgo cardiovascular  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

4  Programa Nacional de Seguridad Vial  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

5  Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y 
Vacunación  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

6  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Mama $0.00 $3,200,000.00 $0.00 $3,200,000.00 

7  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Cérvix $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

8  Arranque Parejo en la Vida  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

9  Planificación Familiar y anticoncepción  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

10  Prevención y control del VIH y otras ITS  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

11  Prevención y control del dengue  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

12  Prevención atención y rehabilitación de personas con 
discapacidad  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

13  Salud mental, depresión  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

14  Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

15  Escuela y Salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

16  Entorno y comunidades saludables  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

17  Atención al envejecimiento  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

18  Salud sexual y reproductiva de los adolescentes  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

19  Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género  $0.00 $194,524.50 $0.00 $194,524.50 

20  Igualdad de género en salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

21  Prevención y control de la tuberculosis  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

22  Prevención y control del paludismo  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

23  Prevención y control de la rabia humana transmitida por el perro 
y otras zoonosis  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

24  Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

25  Vigilancia epidemiológica  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

27  Salud bucal  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

28  Prevención y control del cólera  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, 
chagas, Virus del Oeste del Nilo)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

31  Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

 TOTALES  $0.00 $3,394,524.50 $2,983,450.74 $6,377,975.24 
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No. PROGRAMA DE ACCION 

ORIGEN RAMO 12 (Pesos) 

Seguro Popular Fideicomiso 
SUBTOTAL TOTAL 

FASC Anexo IV F de G C 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones  $3,270,161.20 $0.00 $0.00 $3,270,161.20 $6,253,611.94

2 Prevención y control de la diabetes mellitus  $3,440,099.60 $26,827,986.98 $0.00 $30,268,086.58 $30,268,086.58

3 Prevención y control de riesgo 
cardiovascular  

$0.00 $4,659,932.86 $0.00 $4,659,932.86 $4,659,932.86

4 Programa Nacional de Seguridad Vial  $1,403,956.87 $4,127,156.00 $0.00 $5,531,112.87 $5,531,112.87

5 Programa Nacional de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y Vacunación  

$2,506,713,98 $125,457,429.89 $0.00 $127,964,143.87 $127,964,143.87

6 Prevención, detección y atención temprana 
del Cáncer de Mama  

$1,066,209.22 $7,136,232.11 $0.00 $8,202,441.33 $11,402,441.33

7 Prevención, detección y atención temprana 
del Cáncer de Cérvix  

$6,366,604.37 $6,465,361.01 $0.00 $12,831,965.38 $12,831,965.38

8 Arranque Parejo en la Vida  $3,594,233.21 $7,583,982.88 $0.00 $11,178,216.09 $11,178,216.09

9 Planificación Familiar y anticoncepción  $3,780,688.49 $2,001,693.00 $0.00 $5,782,381.49 $5,782,381.49

10  Prevención y control del VIH y otras ITS  $0.00 $8,352,640.00 $0.00 $8,352,640.00 $8,352,640.00 

11  Prevención y control del dengue  $17,368,276.45 $654,054.00 $0.00 $18,022,330.45 $18,022,330.45 

12  Prevención atención y rehabilitación de 
personas con discapacidad  

$0.00 $5,324,386.89 $0.00 $5,324,386.89 $5,324,386.89 

13  Salud mental, depresión  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

14  Promoción de la salud: hacia una nueva 
cultura por la salud  

$2,421,886.51 $103,071,042.48 $0.00 $105,492,928.99 $105,492,928.99 

15  Escuela y Salud  $0.00 $5,044,700.00 $0.00 $5,044,700.00 $5,044,700.00 

16  Entorno y comunidades saludables  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

17  Atención al envejecimiento  $0.00 $33,423,257.91 $0.00 $33,423,257.91 $33,423,257.91 

18  Salud sexual y reproductiva de los 
adolescentes  

$1,585,047.93 $0.00 $0.00 $1,585,047.93 $1,585,047.93 

19  Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género  

$2,302,073.38 $0.00 $0.00 $2,302,073.38 $2,496,597.88 

20  Igualdad de género en salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

21  Prevención y control de la tuberculosis  $0.00 $3,688,729.40 $0.00 $3,688,729.40 $3,688,729.40 

22  Prevención y control del paludismo  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

23  Prevención y control de la rabia humana 
transmitida por el perro y otras zoonosis  

$0.00 $4,674.00 $0.00 $4,674.00 $4,674.00 

24  Prevención y control de urgencias 
epidemiológicas y desastres  

$2,910,158.68 $0.00 $0.00 $2,910,158.68 $2,910,158.68 

25  Vigilancia epidemiológica  $36,448,687.23 $0.00 $0.00 $36,448,687.23 $36,448,687.23 

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

27  Salud bucal  $0.00 $7,710,350.13 $0.00 $7,710,350.13 $7,710,350.13 

28  Prevención y control del cólera  $0.00 $257,037.45 $0.00 $257,037.45 $257,037.45 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por 
picadura de alacrán, chagas, Virus del 
Oeste del Nilo)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

31  Laboratorio de Salud Pública 
(COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

$0.00 $8,668,392.00 $0.00 $8,668,392.00 $8,668,392.00 

 TOTALES  $88,464,797.12 $360,459,038.99 $0.00 $448,923,836.11 $455,301,811.35 
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La información de la distribución de los recursos del ramo 33 no forma parte de los recursos federales 
transferidos por "LA SECRETARIA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se coloca para 
efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de los programas. 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ORIGEN RAMO 33 (Pesos) 

FASSA-P FASSA-C 
Rectoría TOTAL 

CAUSES Otra CASSCO Otra 
1  Prevención y tratamiento de 

las adicciones 
 $0.00  $0.00  $559,191.00  $0.00  $0.00  $559,191.00 

2  Prevención y control de la 
diabetes mellitus 

 $568,616.89  $0.00  $1,255,992.81  $0.00  $298,422.91  $2,123,032.61 

3  Prevención y control de 
riesgo cardiovascular 

 $443,414.08  $0.00  $564,788.98  $0.00  $0.00  $1,008,203.06 

4  Programa Nacional de 
Seguridad Vial 

 $0.00  $600,000.01  $186,658.01  $0.00  $0.00  $786,658.02 

5  Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación 

 $17,255,879.80  $0.00  $3,063,180.38  $0.00  $0.00  $20,319,060.18 

6  Prevención, detección y 
atención temprana del 
Cáncer de Mama 

 $0.00  $0.00  $2,970,321.86  $0.00  $0.00  $2,970,321.86 

7  Prevención, detección y 
atención temprana del 
Cáncer de Cérvix 

 $718,373.44  $0.00  $2,443,410.70  $0.00  $490,000.00  $3,651,784.14 

8  Arranque Parejo en la Vida  $0.00  $0.00  $1,130,114.44  $278,169.00  $2,176,593.00  $3,584,876.44 
9  Planificación Familiar y 

anticoncepción 
 $5,379,056.00  $0.00  $1,100,010.00  $0.00  $0.00  $6,479,066.00 

10  Prevención y control del VIH 
y otras ITS 

 $0.00  $100,000.00  $31,096,143.00 $2,329,661.38  $902,247.37  $34,428,051.75 

11  Prevención y control del 
dengue 

 $0.00  $0.00  $12,750,000.00  $0.00  $5,040,000.00  $17,790,000.00 

12  Prevención atención y 
rehabilitación de personas 
con discapacidad 

 $0.00  $4,150,291.00  $0.00  $0.00  $549,709.00  $4,700,000.00 

13  Salud mental, depresión  $330,020.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $330,020.00 
14  Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la 
salud 

 $0.00  $0.00  $4,908,067.63  $0.00  $824,672.25  $5,732,739.88 

15  Escuela y Salud  $0.00  $0.00  $25,753,875.99  $0.00 $11,184,911.26  $36,938,787.25 
16  Entorno y comunidades 

saludables 
 $0.00  $0.00  $1,177,258.00  $0.00  $0.00  $1,177,258.00 

17  Atención al envejecimiento  $1,212,371.90  $0.00  $3,878,421.78  $0.00  $298,422.91  $5,389,216.59 
18  Salud sexual y reproductiva 

de los adolescentes 
 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

 $670,000.00  $397,300.00  $198,521.00  $371,469.00  $670,000.00  $2,307,290.00 

20  Igualdad de género en salud  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 
21  Prevención y control de la 

tuberculosis 
 $910,818.00  $0.00  $2,739,366.00  $0.00  $0.00  $3,650,184.00 

22  Prevención y control del 
paludismo 

 $0.00  $0.00  $10,814,572.00  $0.00  $0.00  $10,814,572.00 

23  Prevención y control de la 
rabia humana transmitida por 
el perro y otras zoonosis 

 $0.00  $0.00  $2,488,477.00  $0.00  $0.00  $2,488,477.00 

24  Prevención y control de 
urgencias epidemiológicas y 
desastres 

 $0.00  $0.00  $295,698.00  $0.00  $0.00  $295,698.00 

25  Vigilancia epidemiológica  $0.00  $0.00  $324,151.40  $0.00  $0.00  $324,151.40 
26  Programa Vete Sano, 

Regresa Sano 
 $0.00  $0.00  $522,530.00  $0.00  $0.00  $522,530.00 

27  Salud bucal  $947,582.81  $0.00  $837,716.76  $246,572.48  $0.00  $2,031,872.05 
28  Prevención y control del 

cólera 
 $171,358.29  $0.00  $840,193.71  $0.00  $0.00  $1,011,552.00 

29  Prevención y control de la 
lepra 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, 
intoxicación por picadura de 
alacrán, chagas, Virus del 
Oeste del Nilo) 

 $0.00  $0.00  $823,683.00  $0.00  $0.00  $823,683.00 

31  Laboratorio de Salud Pública 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

 $0.00  $0.00  $13,472,017.00  $0.00  $0.00  $13,472,017.00 

 TOTALES $28,607,491.21  $5,247,591.01 $126,194,360.45 $3,225,871.86 $22,434,978.70 $185,710,293.23  



Lunes 21 de febrero de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ORIGEN Otro (Pesos) 

Oportunidades Aportación 
Estatal Otra TOTAL 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones  $0.00  $0.00  $12,073,626.00  $12,073,626.00 

2  Prevención y control de la diabetes mellitus  $1,077,679.56  $0.00  $4,090,890.72  $5,168,570.28 

3  Prevención y control de riesgo cardiovascular  $324,593.59  $0.00  $1,685,885.99  $2,010,479.58 

4  Programa Nacional de Seguridad Vial  $0.00  $0.00  $36,236,003.98  $36,236,003.98 

5  Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación 

 $4,370,543.50  $0.00  $48,411,539.92  $52,782,083.42 

6  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer 
de Mama 

 $0.00  $0.00  $4,662,739.02  $4,662,739.02 

7  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer 
de Cérvix 

 $0.00  $0.00  $31,495,370.51  $31,495,370.51 

8  Arranque Parejo en la Vida  $45,776,014.10  $0.00  $27,778,462.55  $73,554,476.65 

9  Planificación Familiar y anticoncepción  $0.00  $0.00  $40,409,444.00  $40,409,444.00 

10  Prevención y control del VIH y otras ITS  $6,225,000.00  $0.00  $5,777,520.00  $12,002,520.00 

11  Prevención y control del dengue  $0.00 $20,000,000.00  $1,500,000.00  $21,500,000.00 

12  Prevención atención y rehabilitación de personas con 
discapacidad 

 $0.00  $0.00  $2,118,610.37  $2,118,610.37 

13  Salud mental, depresión  $0.00  $0.00  $4,351,211.01  $4,351,211.01 

14  Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la 
salud 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

15  Escuela y Salud  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

16  Entorno y comunidades saludables  $0.00  $1,632,709.00  $1,632,709.00  $3,265,418.00 

17  Atención al envejecimiento  $186,444.62  $0.00  $791.54  $187,236.16 

18  Salud sexual y reproductiva de los adolescentes  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

19  Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

20  Igualdad de género en salud  $0.00  $0.00  $678,535.00  $678,535.00 

21  Prevención y control de la tuberculosis  $0.00  $0.00  $5,284,409.32  $5,284,409.32 

22  Prevención y control del paludismo  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

23  Prevención y control de la rabia humana transmitida por 
el perro y otras zoonosis 

 $0.00  $0.00  $16,968,437.00  $16,968,437.00 

24  Prevención y control de urgencias epidemiológicas y 
desastres 

 $0.00  $0.00  $35,675,296.51  $35,675,296.51 

25  Vigilancia epidemiológica  $0.00  $0.00  $14,091,290.70  $14,091,290.70 

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

27  Salud bucal  $0.00  $0.00  $20,995,522.35  $20,995,522.35 

28  Prevención y control del cólera  $0.00  $0.00  $1,573,329.17  $1,573,329.17 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de 
alacrán, chagas, Virus del Oeste del Nilo) 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

31  Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

 $0.00  $0.00  $17,911,423.31  $17,911,423.31 

 TOTALES  $57,960,275.37 $21,632,709.00  $335,403,047.97  $414,996,032.34 

 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 
Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- 
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio 
Salcido.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge 
Alejandro Saavedra López.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de 
Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Como Testigo de Honor: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Daniel Karam Toumeh.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación en el Estado, Salvador Sánchez Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de 
Servicios de Salud de Veracruz, Daby Manuel Lila de Arce.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES SALUD PUBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

Calendario de Ministraciones de los Programas de Acción en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 

CALENDARIO DE MINISTRACIONES 2009 

Primer 
trimestre 

Segundo 
trimestre 

Tercer 
trimestre 

Cuarto 
trimestre 

Total 

1  Prevención y tratamiento de 

las adicciones 

 $1,876,083.58  $1,876,083.58  $1,250,722.39  $1,250,722.39  $6,253,611.94 

2  Prevención y control de la 

diabetes mellitus 

 $1,032,029.88  $1,032,029.88  $688,019.92  $688,019.92  $3,440,099.60 

3  Prevención y control de riesgo 

cardiovascular 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

4  Programa Nacional de 

Seguridad Vial 

 $421,187.06  $421,187.06  $280,791.37  $280,791.37  $1,403,956.87 

5  Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

 $752,014.19  $752,014.19  $501,342.80  $501,342.80  $2,506,713.98 

6  Prevención, detección y 

atención temprana del Cáncer 

de Mama 

 $1,279,862.77  $1,279,862.77  $853,241.84  $853,241.84  $4,266,209.22 

7  Prevención, detección y 

atención temprana del Cáncer 

de Cérvix 

 $1,909,981.31  $1,909,981.31  $1,273,320.87  $1,273,320.87  $6,366,604.37 

8  Arranque Parejo en la Vida  $359,423.32  $1,078,269.96  $1,078,269.96  $1,078,269.96  $3,594,233.21 

9  Planificación Familiar y 

anticoncepción 

 $1,134,206.55  $1,134,206.55  $756,137.70  $756,137.70  $3,780,688.49 

10  Prevención y control del VIH y 

otras ITS 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

11  Prevención y control del 

dengue 

 $5,210,482.94  $5,210,482.94  $3,473,655.29  $3,473,655.29  $17,368,276.45 

12  Prevención atención y 

rehabilitación de personas con 

discapacidad 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

13  Salud mental, depresión  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

14  Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la salud 

 $726,565.95  $726,565.95  $484,377.30  $484,377.30  $2,421,886.51 

15  Escuela y Salud  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

16  Entorno y comunidades 

saludables 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

17  Atención al envejecimiento  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

18  Salud sexual y reproductiva 

de los adolescentes 

 $475,514.38  $475,514.38  $317,009.59  $317,009.59  $1,585,047.93 
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19  Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

 $748,979.36  $748,979.36  $499,319.58  $499,319.58  $2,496,597.88 

20  Igualdad de género en salud  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

21  Prevención y control de la 

tuberculosis 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

22  Prevención y control del 

paludismo 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

23  Prevención y control de la 

rabia humana transmitida por 

el perro y otras zoonosis 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

24  Prevención y control de 

urgencias epidemiológicas y 

desastres 

 $873,047.60  $873,047.60  $582,031.74  $582,031.74  $2,910,158.68 

25  Vigilancia epidemiológica  $10,934,606.17  $10,934,606.17  $7,289,737.45  $7,289,737.45  $36,448,687.23 

26  Programa Vete Sano, 

Regresa Sano 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

27  Salud bucal  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

28  Prevención y control del 

cólera 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

29  Prevención y control de la 

lepra 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, 

intoxicación por picadura de 

alacrán, chagas, Virus del 

Oeste del Nilo) 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

31  Laboratorio de Salud Pública 

(COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

 TOTAL  $27,733,985.07  $28,452,831.71  $19,327,977.79  $19,327,977.79  $94,842,772.36 

 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 
Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- 
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio 
Salcido.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge 
Alejandro Saavedra López.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de 
Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación en el Estado, Salvador Sánchez Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de 
Servicios de Salud de Veracruz, Daby Manuel Lila de Arce.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES SALUD PUBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

Programas de Acción en materia de Salud Pública 

I. PROGRAMAS-INDICADORES-METAS  

Programa Tipo Meta Numerador Denominador Factor Indicador 

Prevención y control 
de la rabia humana 
transmitida por el 
perro y otras 
zoonosis  

Opcional 

Dosis aplicadas de Vacuna 
Antirrábica en perros y gatos 

en el período evaluado 

1,349,000 

Número de dosis de 
Vacuna Antirrábica 

programada para aplicar 
en perros y gatos en el 

período evaluado 

1,420,000 

100 

Cobertura de Vacunación 
Antirrábica de Perros 

y Gatos 

95 

Prevención y control 
del paludismo  

Opcional 

Muestras de sangre en el 
mes de probables 

14,189 

Total de probables 
en el mes 

22,301 

100 

Porcentaje de muestras de 
pacientes febriles 

63.6 

Prevención y control 
de la rabia humana 
transmitida por el 
perro y otras 
zoonosis 

Obligatorio 

Número de muestras de 
perro programadas para 

examinar en el laboratorio 
durante el año 2009 

1,886 

Número de muestras de 
perro programadas en el 

año 2008 

1,715 

100 

Incremento de muestras de 
perro programas para 

examinar en el laboratorio
en el 2009 

110 

Prevención atención 
y rehabilitación de 
personas con 
discapacidad  

Obligatorio 

Número de nacimientos con 
tamiz auditivo neonatal en la 

Secretaría de Salud 

18,807 

Total de nacimientos en 
la Secretaría de Salud 

62,377 

100 

Cobertura de tamiz auditivo 
neonatal 

30.2 

Entorno y 
comunidades 
saludables  

Obligatorio 

Número de Comunidades 
iniciadas *como 

Comunidades Saludables e 
incorporadas al Sistema de 

Certificación de 
Comunidades Saludables 

*Comunidad Iniciada= (Con 
Comité Local de Salud 

activo y/o reorientado con dx 
y plan de trabajo) 

60 

Número de comunidades 
de 500 a 2500 

habitantes programadas* 
para su incorporación al 
Sistema de Certificación 

de Comunidades 
Saludables 

60 

100 

Porcentaje de comunidades 
iniciadas como Comunidades 

Saludables respecto al 
número de comunidades de 

500 a 2500 habitantes 
programadas 

100 

Programa Vete Sano, 

Regresa Sano  
Opcional 

Número de consultas 

realizadas 

8,603 

Número de consultas 

programadas 

8,603 

100 

Consultas médicas a 

migrantes 

8,603 

Laboratorio de Salud 
Pública 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

Obligatorio 

Muestras analizadas por el 
laboratorio estatal de salud 

pública 

50,285 

Muestras recibidas por el 
laboratorio estatal de 

salud pública 

55,872 

100 

Porcentaje de análisis 
de muestras 

90 

Prevención, 
detección y atención 
temprana del Cáncer 
de Cérvix  

Opcional 

Número de cilologías 
realizadas en mujeres 

de 25 a 64 años de edad 
de la SSA 

341,443 

33.3% de las mujeres de 
25 a 64 años de edad 
responsabilidad de la 

SSA 

411,376 

100 

Cobertura de detección de 
cáncer cérvico uterino en 

mujeres de 25 a 64 años de 
edad de la SSA (%) 

83 
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Salud sexual y 

reproductiva de los 

adolescentes 

Opcional 

Usuarios activos de 

planificación familiar 

menores de 20 

años de edad 

11,803 

Representa el 30% de 

adolescentes que a 

través de encuesta se 

estima han iniciado su 

vida sexual y que son 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

109,559 

100 

Cobertura de uso de 

anticonceptivos entre 

mujeres adolescentes con 

vida sexual activa 

10.8 

Planificación Familiar 

y anticoncepción  
Obligatorio 

Usuarios activos de métodos 

anticonceptivos 

387,290 

MEFU de la población 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

649,488 

100 

Cobertura de MEFU en la 

SSA 

59.6 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Mama  

Obligatorio 

Número de mujeres de 50 a 

69 años a las que se les 

realizará mastografía 

durante 2008 

49,937 

Número de mujeres de 

50 a 69 años de la SSA 

en el 2008 

344,393 

100 

Cobertura de detección de 

cáncer de mama con 

mastografía en mujeres 

de 50 a 69 años de la SSA 

en 2008 

14.5 

Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género  

Obligatorio 

Mujeres de 15 años o más, 

unidas y de población de 

responsabilidad que 

resultaron positivas a 

la prueba de detección 

de violencia 

6,300 

Mujeres de 15 años o 

más, unidas de 

población de 

responsabilidad a las 

que se aplicó la 

herramienta de 

detección de 

violencia 

18,000 

100 

% de mujeres de 15 años o 

más a las que se aplicó la 

herramienta de detección de 

violencia y resultó positiva 

35 

Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género  

Opcional 

Número de mujeres de 15 

años o más usuarias de 

servicios especializados 

para la atención de 

violencia severa 

4,056 

Número de mujeres en 

población de 

responsabilidad que 

requieren atención 

especializada por 

violencia severa 

92,097 

100 

% de cobertura de atención 

especializada a mujeres 

víctimas de violencia familiar 

severa 

4.4 

Igualdad de género 

en salud  
Obligatorio 

Personal de salud 

actualizado/capacitado 

1,304 

Personal de salud a 

capacitar 

21,733 

100 

Porcentaje de personal de 

salud actualizado/capacitado 

durante el año 

6 

Igualdad de género 

en salud  
Opcional 

Personal directivo de 

hospitales 

actualizado/capacitado 

11 

Personal directivo de 

hospitales programado 

52 

100 

Porcentaje de personal 

directivo de hospitales 

capacitado/actualizado 

durante el año 

21.2 

Arranque Parejo en la 

Vida  
Opcional 

Partos a atender por la SSA 

e IMSS-Oportunidades 

56,200 

Nacimientos estimados 

en población no 

asegurada 

93,667 

100 

Cobertura de atención de 

partos por personal calificado 

en población no asegurada 

60 
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Promoción de la 

salud: hacia una 

nueva cultura por la 

salud  

Obligatorio 

Modelo Operativo de 

Promoción de la Salud 

establecido* en las 

Entidades Federativas. 

*=Se entenderá como 

establecido cuando el 

personal de los SESA's esté 

capacitado y con firma de 

acuerdo del Secretario de 

Salud Estatal para otorgar

el Serv 

0 

Modelo Operativo de 

Promoción de la Salud 

Operando* en las 

Entidades Federativas. 

*=Se entenderá como 

Operando cuando se 

realicen acciones de 

promoción de la salud 

por componentes 

del MOPS 

1 

100 

Modelo Operativo de 

Promoción de la Salud 

establecido y operando en 

las Entidades Federativas 

0 

Promoción de la 

salud: hacia una 

nueva cultura por la 

salud  

Opcional 

Programa Unico Hacia una 

Nueva Cultura en Salud 

establecido* en las 

Entidades Federativas. 

*= Se entenderá como 

establecido cuando el 

personal de los SESA's esté 

capacitado y con firma de 

acuerdo del Secretario de 

Salud Estatal para el desa 

1 

Programa Unico Hacia 

una Nueva Cultura en 

Salud operando* en las 

Entidades Federativas. 

*=Se entenderá como 

Operando cuando se 

realicen acciones de 

mercadotecnia social en 

la planeación y 

desarrollo de las 

Campañas Nacionales 

de Salud 

1 

100 

Programa Unico Hacia una 

Nueva Cultura en Salud 

establecido y operando 

100 

Promoción de la 

salud: hacia una 

nueva cultura por la 

salud  

Opcional 

Población responsabilidad 

de la SSa que cuenta con su 

Cartilla Nacional de Salud 

según su edad y sexo 

6,201,085 

Denominador (Población 

de responsabilidad 

de la SSa) 

7,261,119 

100 

Cobertura de Cartillas 

Nacionales de Salud en la 

población según grupo de 

edad y sexo 

85.4 

Prevención y control 

del dengue  
Obligatorio 

Total de unidades 

entomológicas centinela 

operando quincenalmente 

22 

Unidades entomológicas 

centinela existentes 

22 

100 

% de Unidades de Vigilancia 

entomológica centinela 

operando 

100 

Prevención y 

tratamiento de las 

adicciones 

Obligatorio 

Número de municipios 

prioritarios por estado que 

cuenta con acciones contra 

las adicciones 

15 

Número total de 

municipios prioritarios 

por estado 

15 

100 

Porcentaje de municipios 

prioritarios por estado que 

cuentan con acciones contra 

las adicciones 

100 

Prevención y 

tratamiento de las 

adicciones  

Opcional 

Unidades de tratamiento 

residencial que cumplen con 

los requisitos básicos para la 

atención de las adicciones, 

de acuerdo con la 

NOM-028-SSA2-1999 para 

la Prevención, Tratamiento y 

Control de las Adicciones 

27 

Número de unidades de 

tratamiento residencial 

por entidad 

27 

100 

Porcentaje de unidades de 

tratamiento residencial que 

cumplen con los requisitos 

básicos para la atención de 

las adicciones, de acuerdo 

con la NOM-028-SSA2-1999 

para la Prevención, 

Tratamiento y Control de las 

Adicciones 

70 
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Prevención y 

tratamiento de las 

adicciones  

Opcional 

Número de unidades 

básicas de primer nivel de la 

Secretaría de Salud por 

entidad, que aplican los 

procedimientos para la 

detección, orientación y 

consejería en materia de 

adicciones 

350 

Número total de 

unidades básicas de 

primer nivel de la 

Secretaría de Salud 

por entidad 

758 

100 

Porcentaje de unidades 

básicas de primer nivel de la 

Secretaría de Salud en el 

país, que aplican los 

procedimientos para la 

detección, orientación y 

consejería en materia 

de adicciones 

46 

Salud mental, 

depresión  
Opcional 

CONSULTAS DE SALUD 

MENTAL OTORGADAS EN 

EL 2009 OTORGADAS POR 

EL PRIMERO Y SEGUNDO 

NIVEL DE ATENCION 

3,740 

CONSULTAS DE 

SALUD MENTAL 

PROGRAMADAS PARA 

EL 2009 PARA EL 

PRIMERO Y SEGUNDO 

NIVEL DE ATENCION 

4,400 

100 

CUMPLIMIENTO DE 

CONSULTAS DE SALUD 

MENTAL PROGRAMADAS 

PARA EL 2009 

85 

Escuela y Salud  Opcional 

Número de escuelas 

certificadas 

0 

Número de escuelas 

programadas 

223 

100 

Cobertura de escuelas 

certificadas 

0 

Escuela y Salud  Opcional 

Número de alumnos 

atendidos 

0 

Número de alumnos 

atendidos programados 

de escuelas 

incorporadas 

17,470 

100 

Alumnos atendidos de 

escuelas incorporadas 

0 

Prevención y control 

de la diabetes 

mellitus 

Obligatorio 

Número de UNEMES en 

operación al final del año 

3 

Total de UNEMES 

programadas 

3 

100 

Porcentaje de UNEMES en 

operación al final del año 

100 

Prevención y control 

de riesgo 

cardiovascular  

Obligatorio 

Total de detecciones 

realizadas en población no 

asegurada de 20 años y 

más 

930,082 

Población no asegurada 

estimada de 20 años y 

más 

1,000,000 

100 

Porcentaje de detección de 

riesgo cardiovascular y 

diabetes en la población no 

asegurada de 20 

años y más* 

93 

Atención al 

envejecimiento  
Obligatorio 

Número de sesiones 

realizadas con participación 

sectorial 

10 

Número de sesiones 

programadas 

12 

100 
Sesiones del COESAEN 

83.3 

Prevención y control 

de la tuberculosis  
Obligatorio 

Número de casos de TB.P 

diagnosticados 

1,100 

Casos de TB.P 

esperados 

1,188 

100 

% de casos de TB.P 

diagnosticados 

92.6 

Prevención y control 

de la lepra  
Obligatorio 

Número de contactos 

examinados 

9 

Total de contactos 

identificados 

10 

100 

Porcentaje de contactos 

examinados 

dermatológicamente de 

acuerdo a los identificados 

90 
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Salud bucal  Obligatorio 

Total consultas 

odontológicas 2009 

875,789 

Total consultas 

odontológicas 2008 

598,203 

100 

Cumplimiento de consultas 

del 2009 en relación 

con el 2008 

146.4 

Prevención y control 

del cólera  
Obligatorio 

Número mínimo de casos de 

diarrea a estudiar para 

Vibrio cholerae 

11,500 

Total de casos de 

diarrea esperados 

en el 2009 

295,657 

100 

Lograr que el 2 % de los 

casos de diarrea atendidos 

en las unidades médicas 

sean estudiados 

intencionadamente para 

Vibrio cholerae 

3.9 

Otras ETV 

(oncocercosis, 

intoxicación por 

picadura de alacrán, 

chagas, Virus del 

Oeste del Nilo)  

Obligatorio 

Número de muestras de 

Rosa de Bengala 

programadas a realizar en el 

año 2009 

74,955 

Número de muestras 

Rosa de Bengala 

realizadas en el 

año 2008 

68,141 

100 

% de muestras de Rosa de 

Bengala realizadas para 

diagnóstico de Brucelosis 

110 

Prevención y control 

del VIH y otras ITS  
Obligatorio 

Pruebas de sífilis en 

embarazadas en la 

Secretaría de Salud 

103,261 

Consultas de primera 

vez por embarazo en la 

Secretaría de Salud 

103,261 

100 

Porcentaje de detecciones 

de sífilis en embarazadas en 

la Secretaría de Salud 

100 

Prevención y control 

del VIH y otras ITS  
Obligatorio 

Detección de VIH en 

embarazadas en la 

Secretaría de Salud 

103,261 

Consultas de primera 

vez por embarazo en la 

Secretaría de Salud 

103,261 

100 

Porcentaje de detecciones 

de VIH en embarazadas en 

la Secretaría de Salud 

100 

Prevención y control 

de urgencias 

epidemiológicas y 

desastres  

Obligatorio 

Número de refugios 

temporales y albergues 

verificados 

140 

Total de refugios 

temporales y albergues 

programados para 

verificación 

150 

100 

Porcentaje de refugios 

verificados 

93.3 

Vigilancia 

epidemiológica  
Obligatorio 

Número de Unidades que 

notifican por semana y 

por estado 

1,500 

Número de Unidades en 

catálogo por estado 

1,522 

100 

Porcentaje de Cobertura de 

la notificación 

98.6 

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

Obligatorio 

Total de niños y niñas de un 

año de edad según 

censo nominal 

69,518 

Población de un año de 

edad según CONAPO** 

77,242 

100 
Porcentaje de concordancia 

90 

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

Opcional 

Niños y niñas de un año de 

edad con esquema completo 

de vacunación 

51,173 

Población de un año de 

edad (Censo nominal) 

53,866 

100 

Cobertura de vacunación en 

el grupo de un año de edad 

95 
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Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

Opcional 

Población de uno a cuatro 

años de edad con esquema 

completo de vacunación 

238,230 

Población de uno a 

cuatro años de edad 

243,092 

100 

Cobertura de vacunación con 

esquema completo en 

población de uno 

a cuatro años 

98 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el 

perro y otras 

zoonosis  

Opcional 

Dosis aplicadas de Vacuna 

Antirrábica en perros y gatos 

en el período evaluado 

1,420,000 

Número de dosis de 

Vacuna Antirrábica 

programada para aplicar 

en perros y gatos en el 

período evaluado 

1,359,491 

100 

Cobertura de Vacunación 

Antirrábica de Perros y Gatos

104.5 

Programa Nacional 

de Seguridad Vial  
Obligatorio 

Personas capacitadas como 

primer respondente en 

soporte vital básico. RCP. 

1,975 

Personas programadas 

para capacitación como 

primer respondente en 

soporte vital básico. 

RCP. 

1,975 

100 

Porcentaje de personas 

capacitadas 

100 

Programa Nacional 

de Seguridad Vial  
Obligatorio 

No. de puntos de control de 

alcoholimetría 

implementados 

semanalmente en los 

municipios con mayor 

incidencia de mortalidad por 

ATVM 

3 

No. de puntos de control 

de alcoholimetría 

programados 

3 

100 

Porcentaje de puntos de 

control implementados 

semanalmente en los 

municipios con mayor 

incidencia de mortalidad 

por ATVM 

100 

Programa Nacional 

de Seguridad Vial  
Obligatorio 

No. de pruebas de 

alcoholimetría realizadas por 

punto de control 

implementado 

25 

No. de detenciones para 

revisión realizadas por 

punto de control 

implementado 

500 

100 

Porcentaje de pruebas 

realizadas en relación al 

número de detenciones 

realizadas por puntos de 

control implementado 

semanalmente 

5 

 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 
Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- 
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio 
Salcido.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge 
Alejandro Saavedra López.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de 
Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación en el Estado, Salvador Sánchez Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de 
Servicios de Salud de Veracruz, Daby Manuel Lila de Arce.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 
Programas de Acción Específicos por Unidad Administrativa u Organo Desconcentrado Responsable.* 

CLAVE UR: O00 

CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

FECHA DE TRANSFERENCIA 
TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

2  Prevención y control de la 

diabetes mellitus  

$534,734.97 $3,440,099.60 $1,032,029.88 $1,032,029.88 $688,019.92 $688,019.92 $3,974,834.57

3  Prevención y control de 

riesgo cardiovascular  

$786,586.33 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $786,586.33

11  Prevención y control del 

dengue  

$11,909,513.00 $17,368,276.45 $5,210,482.94 $5,210,482.94 $3,473,655.29 $3,473,655.29 $29,277,789.45

17  Atención al envejecimiento $191,200.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $191,200.00

21  Prevención y control de la 

tuberculosis  

$1,159,263.98 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,159,263.98

22  Prevención y control del 

paludismo  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

23  Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis  

$1,374,447.18 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,374,447.18

24  Prevención y control de 

urgencias epidemiológicas 

y desastres  

$0.00 $2,910,158.68 $873,047.60 $873,047.60 $582,031.74 $582,031.74 $2,910,158.68

25  Vigilancia epidemiológica  $0.00 $36,448,687.23 $10,934,606.17 $10,934,606.17 $7,289,737.45 $7,289,737.45 $36,448,687.23

27  Salud bucal  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

28  Prevención y control del 

cólera  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

29  Prevención y control de la 

lepra  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

30  Otras ETV (oncocercosis, 

intoxicación por picadura 

de alacrán, chagas, Virus 

del Oeste del Nilo)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

31  Laboratorio de Salud 

Pública (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA)  

$528,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $528,000.00

 SUBTOTAL: $16,483,745.46 $60,167,221.96 $18,050,166.59 $18,050,166.59 $12,033,444.39 $12,033,444.39 $76,650,967.42

 

El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo 
Antonio Kuri Morales.- Rúbrica. 

CLAVE UR: R00 

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE 
ACCION 

INSUMOS RECURSOS 

FINANCIEROS

FECHA DE TRANSFERENCIA TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

5 Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

$178,531,618.50 $2,506,713.98 $752,014.19 $752,014.19 $501,342.80 $501,342.80 $181,038,332.48

SUBTOTAL:  $178,531,618.50 $2,506,713.98 $752,014.19 $752,014.19 $501,342.80 $501,342.80 $181,038,332.48

 

La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise 
Richardson López-Collada.- Rúbrica. 



Lunes 21 de febrero de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     67 

CLAVE UR: K00 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE 

ACCION 

INSUMOS RECURSOS 

FINANCIEROS

FECHA DE TRANSFERENCIA TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

10 Prevención y control del 

VIH y otras ITS 

$190,319,139.71 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $190,319,139.71

SUBTOTAL:  $190,319,139.71 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $190,319,139.71

 

El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge Alejandro 
Saavedra López.- Rúbrica. 

 

CLAVE UR: L00 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE 

ACCION 

INSUMOS RECURSOS 

FINANCIEROS 

FECHA DE TRANSFERENCIA TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

6 Prevención, detección y 

atención temprana del 

Cáncer de Mama 

$0.00 $4,266,209.22 $1,279,862.77 $1,279,862.77 $853,241.84 $853,241.84 $4,266,209.22

7 Prevención, detección y 

atención temprana del 

Cáncer de Cérvix 

$17,592,283.00 $6,366,604.37 $1,909,981.31 $1,909,981.31 $1,273,320.87 $1,273,320.87 $23,958,887.37

8 Arranque Parejo en la 

Vida 

$1,342,045.83 $3,594,233.21 $359,423.32 $1,078,269.96 $1,078,269.96 $1,078,269.96 $4,936,279.04

9 Planificación Familiar y 

anticoncepción 

$146,805.00 $3,780,688.49 $1,134,206.55 $1,134,206.55 $756,137.70 $756,137.70 $3,927,493.49

18 Salud sexual y 

reproductiva de los 

adolescentes 

$0.00 $1,585,047.93 $475,514.38 $475,514.38 $317,009.59 $317,009.59 $1,585,047.93

19 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

$0.00 $2,496,597.88 $748,979.36 $748,979.36 $499,319.58 $499,319.58 $2,496,597.88

20 Igualdad de género y 

salud 

$2,175.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,175.00

SUBTOTAL:  $19,083,308.83 $22,089,381.10 $5,907,967.69 $6,626,814.33 $4,777,299.54 $4,777,299.54 $41,172,689.93

 
La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela 

Uribe Zúñiga.- Rúbrica. 

 

CLAVE UR: 312 

SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE 

ACCION 

INSUMOS RECURSOS 

FINANCIEROS

FECHA DE TRANSFERENCIA TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

1 Prevención y tratamiento 

de las adicciones 

$604,950.00 $6,253,611.94 $1,876,083.58 $1,876,083.58 $1,250,722.39 $1,250,722.39 $6,858,561.94

SUBTOTAL:  $604,950.00 $6,253,611.94 $1,876,083.58 $1,876,083.58 $1,250,722.39 $1,250,722.39 $6,858,561.94

 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional Contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- 
Rúbrica. 
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CLAVE UR: 314 

SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA DE 

ACCION 

INSUMOS RECURSOS 

FINANCIEROS

FECHA DE TRANSFERENCIA TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

12 Prevención, atención y 

rehabilitación de 

personas con 

discapacidad 

$2,495,500.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,495,500.00

SUBTOTAL:  $2,495,500.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,495,500.00

 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio 
Salcido.- Rúbrica. 

CLAVE UR: 315 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS

FECHA DE TRANSFERENCIA 
TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

4 Programa nacional de 

seguridad vial 

$0.00 $1,403,956.87 $421,187.06 $421,187.06 $280,791.37 $280,791.37 $1,403,956.87

SUBTOTAL:  $0.00 $1,403,956.87 $421,187.06 $421,187.06 $280,791.37 $280,791.37 $1,403,956.87

 

El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes 
Trejo.- Rúbrica. 

CLAVE UR: 310 

DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE 

ACCION 

INSUMOS RECURSOS 

FINANCIEROS

FECHA DE TRANSFERENCIA TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

14 Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura 

por la salud 

$3,224,231.32 $2,421,886.51 $726,565.95 $726,565.95 $484,377.30 $484,377.30 $5,646,117.83

15 Escuela y Salud $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

16 Entorno y comunidades 

saludables 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

26 Programa Vete Sano, 

Regresa Sano 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

SUBTOTAL:  $3,224,231.32 $2,421,886.51 $726,565.95 $726,565.95 $484,377.30 $484,377.30 $5,646,117.83

 

El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Pedro Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica. 

*Cuenta por Liquidar Certificada CLC, para uso de la DGPOP en la transferencia de recursos 
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ANEXO 6 

Relación de Insumos enviados en especie por programas específicos de acción. 

No. Programa Fuente de 
Financiamiento

Concepto PU Cantidad Total 

1 Prevención y tratamiento de 

las adicciones 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Equipo para detección de sustancias 

psicoactivas en orina 

$150.00 4033.0 $604,950.00 

 TOTAL     $604,950.00 

2 Prevención y control de la 

diabetes mellitus 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Microalbuminuria $17.00 13480.7 $229,171.92 

2 Prevención y control de la 

diabetes mellitus 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Hemoglobina glucosilada $95.00 2814.39 $267,367.05 

2 Prevención y control de la 

diabetes mellitus 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Diapasón $100.00 127.32 $12,732.00 

2 Prevención y control de la 

diabetes mellitus 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Cintas métricas de fibra de vidrio $150.00 84.88 $12,732.00 

2 Prevención y control de la 

diabetes mellitus 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Plicómetros $100.00 127.32 $12,732.00 

 TOTAL     $534,734.97 

3 Prevención y control de 

riesgo cardiovascular 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Capacitación $3,125.00 170.0 $530,682.43 

3 Prevención y control de 

riesgo cardiovascular 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Microalbuminuria $17.00 13480.7 $229,171.90 

3 Prevención y control de 

riesgo cardiovascular 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Verificadores 

patrón/esfigmomanómetros 

$7,000.00 2.0 $14,000.00 

3 Prevención y control de 

riesgo cardiovascular 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Plicómetros $100.00 127.32 $12,732.00 

 TOTAL     $786,586.33 

5 Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

BCG $5.46 400000.0 $2,184,000.00 

5 Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

HEPATITIS B 10 MCG $9.80 341000.0 $3,341,800.00 

5 Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

PENTAVALENTE $95.20 399000.0 $37,984,800.00 

5 Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

ROTAVIRUS $116.20 164600.0 $19,126,520.00 

5 Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

NEUMOCOCCICA 7 $287.50 236123.0 $67,885,362.50 

5 Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

INFLUENZA ADULTO $46.34 604600.0 $28,017,164.00 
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5 Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

INFLUENZA $46.34 319600.0 $14,810,264.00 

5 Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

HEPATITIS B 20 MCG $9.10 182900.0 $1,664,390.00 

5 Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

SR $13.86 100300.0 $1,390,158.00 

5 Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

NEUMO 23 $99.40 21400.0 $2,127,160.00 

 TOTAL     $178,531,618.50

7 Prevención, detección y 

atención temprana del 

Cáncer de Cérvix 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Detección Oportuna del Cáncer 

Cérvico Uterino (VPH) 

  $8,892,283.00 

7 Prevención, detección y 

atención temprana del 

Cáncer de Cérvix 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Prevención primaria del Cáncer 

Cérvico Uterino (vacuna) 

  $8,700,000.00 

 TOTAL     $17,592,283.00 

8 Arranque Parejo en la Vida RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Papel filtro para tamiz neonatal $7.50 74548.0 $559,110.00 

8 Arranque Parejo en la Vida RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Reactivos de TSH $7.13 99991.0 $712,935.83 

8 Arranque Parejo en la Vida RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Impresos $35.00 2000.0 $70,000.00 

 TOTAL     $1,342,045.83 

9 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Material impreso $15.00 9787.0 $146,805.00 

 TOTAL     $146,805.00 

10 Prevención y control del 

VIH y otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 

Pacientes con tratamiento ARV $55,519.20 3257.0 $180,826,034.40

10 Prevención y control del 

VIH y otras ITS 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Condones masculinos $0.67 1592040.0 $1,066,666.80 

10 Prevención y control del 

VIH y otras ITS 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Condones femeninos (pieza) $43.30 8211.0 $355,536.30 

10 Prevención y control del 

VIH y otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 

Pruebas rápidas de VIH para 

embarazadas 

$50.00 14438.0 $721,900.00 

10 Prevención y control del 

VIH y otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 

Lubricantes $3.69 48690.0 $179,666.10 

10 Prevención y control del 

VIH y otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 

pruebas rápidas VIH para población 

clave 

$50.00 15640.0 $782,000.00 

10 Prevención y control del 

VIH y otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 

Material Didáctico $202,562.80 5.0 $1,012,814.00 
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10 Prevención y control del 

VIH y otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 

Western blot en fluido oral $300.00 776.0 $232,800.00 

10 Prevención y control del 

VIH y otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 

Reactivos para cd 4 $800.00 1802.0 $1,441,600.00 

10 Prevención y control del 

VIH y otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 

Citómetro de Flujo Portátil $431,783.17 3.0 $1,295,349.51 

10 Prevención y control del 

VIH y otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 

Carpas detección extramuros $13,670.00 5.0 $68,350.00 

10 Prevención y control del 

VIH y otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 

Pruebas rápidas de sífilis y hepatitis B $73.00 5601.0 $408,873.00 

10 Prevención y control del 

VIH y otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 

Tubos y Agujas Vacutainer $10.60 14016.0 $148,569.60 

10 Prevención y control del 

VIH y otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 

Mobiliario detección extramuros $283.00 30.0 $8,490.00 

10 Prevención y control del 

VIH y otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 

Centrífuga clínica $35,000.00 5.0 $175,000.00 

10 Prevención y control del 

VIH y otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 

Mezclador de tubos de sangre $6,000.00 5.0 $30,000.00 

10 Prevención y control del 

VIH y otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 

Reactivos para Química seca $17,280.00 58.0 $1,002,240.00 

10 Prevención y control del 

VIH y otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 

Equipo de química seca $104,650.00 5.0 $523,250.00 

10 Prevención y control del 

VIH y otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 

Refrigerador laboratorio $8,000.00 5.0 $40,000.00 

 TOTAL     $190,319,139.71

11 Prevención y control de 

dengue 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

PERMETRINA $4,998.70 950.0 $4,748,765.82 

11 Prevención y control de 

dengue 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Abate 1% $181.70 2884.0 $524,022.80 

11 Prevención y control de 

dengue 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

DELMETRINA $12,450.53 46.0 $572,724.38 

11 Prevención y control de 

dengue 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

VEHICULOS $220,00.00 5.0 $1,100,000.00 

11 Prevención y control de 

dengue 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

MAQUINA PESADA $140,000.00 11.0 $1,540,000.00 

11 Prevención y control de 

dengue 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

MOTOMOCHILAS $7,000.00 60.0 $420,000.00 

11 Prevención y control de 

dengue 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

TERMICAS $22,000.00 22.0 $484,000.00 

11 Prevención y control de 

dengue 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

RECURSO HUMANO $42,000.00 60.0 $2,520,000.00 

 TOTAL     $11,909,513.00 
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12 Prevención, atención y 
rehabilitación de personas 

con discapacidad 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Equipos para Tamiz Auditivo 
Neonatal 

$95,250.00 22.0 $2,095,500.00 

12 Prevención, atención y 
rehabilitación de personas 

con discapacidad 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Equipo para Diagnóstico de 
Hipoacusia y Sordera 

$200,000.00 2.0 $400,000.00 

 TOTAL     $2,495,500.00 

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Guías de Análisis de Impacto en 
Salud para programas intersectoriales

$420.00 6.0 $2,520.00 

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Guías de Análisis de Impacto para 
proyectos intersectoriales 

$420.00 6.0 $2,520.00 

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

CD con los archivos electrónicos de 
las 3 Guías de Análisis de Impacto en 

Salud 

$120.00 1.0 $120.00 

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Compilación nacional de los 
determinantes de la Salud en 

población de jóvenes y adolescentes

$4,060.00 58.0 $235,480.00 

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

CD con 2 Compilación nacional de los 
determinantes de la Salud en 

población de escolares, jóvenes y 
adolescentes 

$120.00 1.0 $120.00 

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Programa de Acción de Promoción de 
la Salud para una nueva cultura 

$8,160.00 68.0 $554,880.00 

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Manual de Mercadotecnia Social en 
salud 

$2,100.00 30.0 $63,000.00 

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Caja de Herramientas $7,750.00 31.0 $240,250.00 

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Documento de “Abogacía en Salud” $2,240.00 32.0 $71,680.00 

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Documento de Políticas Públicas en 
salud 

$2,240.00 32.0 $71,680.00 

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

CD con los archivos electrónicos de 
Abogacía en salud 

$120.00 1.0 $120.00 

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

CD con los archivos electrónicos de 
Políticas Públicas en salud 

$120.00 1.0 $120.00 

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Cartillas Nacionales de Salud $0.00 835300.0 $1,971,457.00 

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Guías Técnicas de las Cartillas 
Nacionales de Salud 

$0.00 760.0 $10,284.32 

 TOTAL     $3,224,231.32 
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17 Atención al envejecimiento RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Antígeno prostático $100.00 1912.0 $191,200.00 

 TOTAL     $191,200.00 

20 Igualdad de género en 

salud 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Políptico de Equidad de Género en el 

ámbito laboral en salud 

$3.75 100.0 $375.00 

20 Igualdad de género en 

salud 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Boletín Género y Salud en Cifras 6:3 $20.00 30.0 $600.00 

20 Igualdad de género en 

salud 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Boletín Género y Salud en Cifras 7:1 $20.00 30.0 $600.00 

20 Igualdad de género en 

salud 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Boletín Género y Salud en Cifras 7:2 $20.00 30.0 $600.00 

 TOTAL     $2,175.00 

21 Prevención y control de la 

tuberculosis 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Pacientes con tratamiento TB 

farmacorresistente estandarizado 

$24,675.70 10.0 $246,757.00 

21 Prevención y control de la 

tuberculosis 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Pacientes con tratamiento TB 

farmacorresistente individualizado 

$82,955.18 11.0 $912,506.98 

 TOTAL     $1,159,263.98 

23 Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Bencilpenicilina $6.62 259.0 $1,714.58 

23 Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Pentobarbital Sódico $123.64 40.0 $4,945.60 

23 Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Suturas c/12 $176.70 51.0 $9,011.70 

23 Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Gasas c/200 $48.70 13.0 $633.10 

23 Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Jeringa 1 ml $1.10 179.0 $196.90 

23 Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Jeringa 3 ml $1.10 239.0 $262.90 

23 Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Jeringa 5 ml $1.00 259.0 $259.00 
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23 Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Jeringa 10 ml $1.40 52.0 $72.80 

23 Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Guantes 6 1/2 $4.90 27.0 $132.30 

23 Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Guantes 7 1/2 $4.90 50.0 $245.00 

23 Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Vacuna antirrábica humana $195.00 2521.0 $491,560.65 

23 Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Inmunoglobulina antirrábica humana $520.00 1622.0 $843,598.85 

23 Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Xilacina $145.00 150.44 $21,813.80 

 TOTAL     $1,374,447.18 

31 Laboratorio de Salud 

Pública (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 

Insumos (incluye cepas, medios de 

cultivo, medios de transportes, 

reactivos, materiales para 

capacitación y costo de capacitación)

$0.00 0.0 $528,000.00 

 TOTAL     $528,000.00 

 GRAN TOTAL     $410,742,493.82

 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 
Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- 
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio 
Salcido.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge 
Alejandro Saavedra López.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de 
Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación en el Estado, Salvador Sánchez Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de 
Servicios de Salud de Veracruz, Daby Manuel Lila de Arce.- Rúbrica. 


